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CONTRATO No. 152/2024 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA, FOMENTO DEL DIÁLOGO, 
PÚBLICO-PRIVADO Y MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA DE EL SALVADOR" 

NOSOTROS: MARÍA LUISA HAYEM BREVÉ, mayor de edad. OIB8!PI)¡} O lfl5llli«nfljjQ•'1''91Ni». a> �d)
ai �- t!Jlll,._ -•A••�� O Ctr ..,.,., con Documento Único de 
Identidad número CIID>éa:I t • •-• ; actuando en nombre y representación en 
mi calidad de Ministra de Economía Institución Pública, del domicilio de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria cC'llllJ dlilitt®:IID @IPOlltiil!B 4IID> 4l!lfl) CDlm.t) � CDr» .,íl:'ttb, de 
conformidad con la siguiente documentación: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo Número 6, emitido el día 
tres de junio de dos mil veinticuatro, donde consta el nombramiento de la compareciente como Ministra de 
Economía y; b) Certificación emitida por el Licenciado Adolfo Gerardo Muñoz Cisneros, en su carácter de 
Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el día tres de junio de dos mil veinticuatro, del Acta de las 
dieciséis horas del día tres de junio de dos mil veinticuatro, que aparece en el Libro de Actas de juramentación 
de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, de la que se advierte que fui juramentada 
como Ministra de Economía como acto previo a la toma de posesión del cargo, a partir de esa fecha me 
encuentro facultada para celebrar actos como el presente que en este instrumento se podrá denominar 
"CONTRATANTE o "MINEC"; y, por otra parte, NELY BETSABÉ MARTÍNEZ LLANES, mayor de edad, de nacionalidad 

4l!lflJ!li'h, originaria de.,..._.,., ellarO .-i en el DWni'M � Ot!WPiWIP, expedido por las 
autoridades de los Estados Unidos Mexicanos, el día veinte dos de diciembre de dos mil dieciséis y con fecha de 
caducidad el veintidós de diciembre de dos mil veintiséis; actuando en calidad de Apoderada General para Actos 
de Administración del INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, del domicilio de 
Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, con Registro Federal de Contribuyentes número• 
GmiflBGkalidad que compruebo mediante Escritura Pública de Poder General para Actos de Administración, 
otorgado a mi favor y otros, en la ciudad de Monterrey, el día veintitrés de mayo de dos mil veintidós, ante los 
oficios de José Javier Leal Villarreal, Notario Público, Titular de la Notaría Pública número 111, por el señor Juan 
Pablo Murra Lascuráin, en su calidad de Apoderado General con facultades de otorgar poderes en nombre y 
representación del mencionado Instituto; el período de ejercicio del poder otorgado según dicha escritura 
vencerá el veintitrés de mayo de dos mil veintisiete; y en el que consta la personalidad jurídica del Poderdante, 
así como consta que me encuentro facultada para otorgar actos y contratos como el presente, que en este 
instrumento se podrá denominar "CONTRATISTA" o "CONSULTORA"; y en las calidades que ambos actuamos 
procedemos a suscribir el presente contrato, derivado del proceso realizado mediante el método de Selección 
Basada en la Calidad con No. de Referencia 1000024-2024-P005824-023 CAF denominado: "Servicio de 
Consultoría para el Fortalecimiento de la Industria, Fomento del Diálogo, Público-Privado y Mejora de la 
Competitividad Económica de El Salvador"; autorizado mediante Resolución de Adjudicación No. 396 de fecha 
29 de noviembre de 2024; de conformidad a la Ley de Compras Públicas, que en adelante podrá denominarse 
LCP, y al Contrato de Préstamo con referencia CFA 12061, con fondos de la Cooperación Andina de Fomento, 
CAF proyecto 8493, para financiar el "Programa para la Transformación del Clima de Negocios de El Salvador, a 
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través de la Facilitación del Comercio e Inversiones", que corresponde al Componente 111 "Facilitación, 

Promoción y Atracción de Inversiones para la Generación de Empleo", sujetándose a los requisitos establecidos 

en el Documento de Solicitud de Propuestas, a las especificaciones técnicas de los Términos de Referencia y las 

cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: DEFINICIONES 

Para efectos del presente contrato los términos que a continuación se expresan, tendrán el significado siguiente: 

Acta de Recepción: Documento de carácter oficial que hace constar, la recepción de obras, bienes y servicios 

por parte del Administrador del contrato, pudiendo ser parcial, provisional o definitiva, siendo cualquiera de 

estas recibidas a entera satisfacción. 

Administrador de Contrato: Persona nombrada por la Máxima Autoridad como contraparte Institucional en el 

seguimiento y ejecución del contrato. 

Contratista o Consultor: Proponente adjudicado de los servicios de consultoría a realizar. 

Contrato: Documento en el que se establecen las condiciones, obligaciones y derechos recíprocos. 

Propuesta: Documento por medio del cual se presenta la información legal, técnica y financiera, además del 

precio de los servicios de consultoría a realizar. 

Documento de Solicitud de Propuestas o DSP: Documento preparado por la institución contratante, que regula 

el presente proceso de contratación de servicios de consultoría, en el que se establece su objeto, requisitos y 

condiciones a cumplir. 

Especificaciones Técnicas: Son los documentos en los cuales se definen las normas, exigencias, requisitos y 

procedimientos que deben reunir los servicios de consultoría que la Administración Pública solicita. 

Incumplimiento: Acto en el que el contratista no resuelve favorablemente la falta señalada por el Administrador 

de contrato en la forma y tiempo que éste establezca. 

Institución Contratante: Ministerio de Economía. 

LCP: Ley de Compras Públicas. 

Multa: Sanción administrativa consistente en imponer un pago económico al contratista, como en el caso que 

incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones por causas imputables al mismo, que son cuantificables 

en días. 
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RLCP: Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

UCP: Unidad de Compras Públicas. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 

La consultoría objeto del presente contrato tiene por objeto el promover el desarrollo económico mediante el 

fortalecimiento de la productividad y competitividad de la industria salvadoreña. 

TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del presente contrato los documentos siguientes: 

1) Oferta presentada por la Contratista.

2) Documento de Solicitud de Propuestas de Consultoría.

3} Resolución de Adjudicación No. No. 396 de fecha 29 de noviembre de 2024.

4} Garantía de Cumplimiento de Contrato.

5) Resoluciones modificativas y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta.

En caso de ambigüedad, duda o disputa en interpretación del Contrato y otros documentos contractuales, 

prevalecerá el texto de este Contrato. Es entendido y aceptado que este Contrato se antepone a toda comunicación 

previa, entendimiento de acuerdo, ya sean verbales o escritos entre las partes. 

CUARTA: LUGAR DEL SUMINISTRO DEL LA CONSULTORÍA 

La Consultora deberá contar con un equipo mínimo de enlace que deberá tener disponibilidad para trabajar 

físicamente en las ubicaciones que el Administrador de Contrato indique, según las actividades de la consultoría y 

por los períodos que se acuerden con el ofertante. 

QUINTA: PLAZO DE ENTREGA 

El plazo de entrega del servicio será de 180 días calendario a partir del siguiente día de la emisión de la orden de 

inicio. 

SEXTA: MONTO DEL CONTRATO 

Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a los fondos de Contrato de 

Préstamo con referencia CFA 12061, con fondos de la Cooperación Andina de Fomento, CAF proyecto 8493, 

para financiar el "Programa para la Transformación del Clima de Negocios de El Salvador, a través de la 

Facilitación del Comercio e Inversiones", que corresponde al Componente 111 "Facilitación, Promoción y 

Atracción de Inversiones para la Generación de Empleo", para lo cual se ha verificado la correspondiente 
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Asignación Presupuestaria. El Contratante se compromete a cancelar al Contratista la cantidad de TRESCIENTOS 

DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 25/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {USD 

$317,671.25) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA 

y el Impuesto Sobre la Renta. Para la presente consultoría se realizarán 4 pagos posteriores a la entrega y elaboración 

de actas de recepción por parte de la Administradora de Contrato, conforme al siguiente detalle: 

PRIMER PAGO 

(10% del 

monto total 

del contrato) 

SEGUNDO 

PAGO 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria al haber recibido a 

satisfacción lo señalado y desarrollado en el PRODUCTO 1: METODOLOGÍA Y 

PLAN DE TRABAJO indicado en el apartado PRODUCTOS/ PLAZOS DE ENTREGA, 

de estos Términos de Referencia, para lo cual la persona administradora de la 

contratación designada por MINEC, elaborará el acta de recepción haciendo 

constar la aceptación de estos. 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria al haber recibido a 

satisfacción lo señalado y desarrollado en el PRODUCTO 2: GUÍA ESTRATÉGICA 

Monto por 

pagar 

$31,767.13 

DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES PARA EL DESARROLLO Y DIVERSIFICACIÓN Monto por 

(20% del 

monto total 

del contrato) 

INDUSTRIAL EN EL SALVADOR indicado en el apartado PRODUCTOS/ PLAZOS DE pagar 

ENTREGA, de estos Términos de Referencia, para lo cual la persona $63,524.25 

administradora de la contratación designada por MINEC, elaborará el acta de 

recepción haciendo constar la aceptación de estos. 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria al haber recibido a 

TERCER PAGO satisfacción lo señalado y desarrollado en el PRODUCTO 3: EJECUCIÓN DE 

(20% del MESAS DE DIÁLOGO PÚBLICO-PRIVADO A NIVEL SECTORIAL indicado en el 

monto total apartado PRODUCTOS/ PLAZOS DE ENTREGA, de estos Términos de Referencia, 

del contrato) para lo cual la persona administradora de la contratación designada por MINEC, 

elaborará el acta de recepción haciendo constar la aceptación de estos. 

El pago se realizará mediante transferencia bancaria al haber recibido a 

CUARTO PAGO satisfacción lo señalado y desarrollado en el PRODUCTO 4: ANÁLISIS DE 

(50% del COMPETITIVIDAD ECONÓMICA EN EL SALVADOR indicado en el apartado 

monto total PRODUCTOS/ PLAZOS DE ENTREGA, de estos Términos de Referencia, para lo 

del contrato) cual la persona administradora de la contratación designada por MINEC, 

elaborará el acta de recepción haciendo constar la aceptación de estos. 

Monto por 

pagar 

$63,524.25 

Monto por 

pagar 

$158,835.63 
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El pago se efectuará mediante transferencia bancaria internacional. Por Resolución No. 12301-NEX-2220-2007, 

pronunciada por la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, el día cuatro de diciembre 

de dos mil siete el MINEC ha sido designado agente de retención del IVA. El monto por cancelar incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, asimismo se aclara que según el artículo 162 del 

Código Tributario, la Dirección General de Impuestos Internos. 

En el caso de personas extranjeras, se les harán las retenciones que el Código Tributario Salvadoreño indique. 

Los oferentes extranjeros no domiciliados en la República de El Salvador deberán considerar que serán sujetos a una 

retención del veinte por ciento (20%} del valor contratado, en concepto de Impuesto sobre la Renta; y del trece por 

ciento (13%} del valor total de lo contratado en concepto de !VA. 

EL MINEC se obliga a enterar las retenciones de los impuestos antes mencionados al Ministerio de Hacienda en 

El Salvador y a entregar a La Consultora los comprobantes de retención, una vez se presente la documentación 

para el pago a la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerio de Economía; el pago y entero de dichas 

retenciones será entregado a la Consultora a más tardar de una semana posterior en que la UFI del MINEC 

haya recibido por parte del Ministerio de Hacienda la documentación. 

SÉPTIMA: OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA. 

Con el fin de alcanzar los objetivos delineados en los presentes términos de referencia, la persona jurídica 

contratada deberá llevar a cabo las siguientes actividades que se incluyen, pero no limitan, a: 

1. Guía Estratégica de Promoción de Inversiones para el Desarrollo y Diversificación Industrial en El

Salvador Actividades relacionadas con el OEl

a) Definir el alcance y objetivos de la guía

✓ Definir en conjunto con MINEC e INVEST in El Salvador los sectores prioritarios y las áreas de

enfoque, basándose en el análisis del margen extensivo y en las recomendaciones de la primera

consultoría de la Escuela de Gobierno y Transformación Pública (EGTP} del Instituto Tecnológico

y de Estudios Superiores de Monterrey (México).

✓ Desarrollar reunión inicial con MINEC, INVEST en El Salvador y partes interesadas identificadas

para establecer los objetivos y el alcance de la guía estratégica.

b) Desarrollar análisis contextual

✓ Revisar estudios previos, datos económicos y tendencias actuales en el desarrollo y

diversificación industrial en El Salvador.
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c) Construir la visión de mediano y largo plazo

✓ Crear una visión estratégica que establezca un plan claro y detallado para alcanzar los objetivos

planteados en el estudio de la Escuela de Gobierno y Transformación Pública (EGTP) del Instituto

Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (México). Esta visión debe integrar y aplicar

las recomendaciones del estudio, definiendo cómo lograr la diversificación y el desarrollo

industrial en El Salvador. Lo anterior será resultado de un trabajo colaborativo entre el contratista

adjudicado, el MINEC e INVEST in El Salvador usando del base el estudio previamente elaborado

por la EGTP del Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey.

e) Elaborar recomendaciones de apoyo y medidas de implementación

✓ Proponer recomendaciones prácticas para mejorar el entorno empresarial y facilitar la inversión

en los sectores priorizados en el margen extensivo.

✓ Incluir medidas concretas que el gobierno y otras entidades relevantes pueden adoptar para

apoyar el crecimiento y la diversificación industrial

2. Actividades relacionadas con el OE2

Fase 1: Etapa de preparación del piloto de las mesas de diálogo público-privado 

a) Selección de sectores

✓ Realizar una evaluación de los sectores e identificar posibles aliados y participantes del sector

privado, a partir de una lista corta de máximo cinco sectores (definida por INVEST in El Salvador),

Los sectores priorizados serán evaluados conjuntamente con el Gobierno de El Salvador para

determinar el listado final de sectores priorizados del margen intensivo a considerar en la

consultoría.

✓ Entablar conversaciones preliminares con los principales actores del sector o sectores elegidos,

con el objetivo de evaluar la viabilidad de las mesas de diálogo.

✓ Elegir un sector (el más viable) para dar inicio al piloto de la mesa de diálogo público-privado,

posterior a las entrevistas realizadas, y con en coordinación con los representantes de INVEST en

El Salvador.

b) Preparación del piloto y primera sesión de la mesa de diálogo

✓ Una vez seleccionado el sector, la persona jurídica contratada trabajará en conjunto con INVEST

en El Salvador en el diagnóstico conciso del sector, que permita identificar barreras al

crecimiento, restricciones específicas, beneficios existentes en el sector y experiencias en mesas

de diálogo o espacios de conversación ya existentes entre el sector público y privado.
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c) Creación y capacitación del equipo dedicado

✓ Diseñar e implementar un programa de capacitación del equipo de INVEST in El Salvador para

apoyar el desarrollo de las mesas de diálogo. En tal sentido, deberá definirse un líder/moderador,

responsable de dirigir las sesiones y dar seguimiento a implementaciones y resultados. El número

mínimo de horas de capacitación que se esperan sean importadas es de 30.

✓ Se trabajará con un equipo dedicado a la ejecución de las mesas de diálogo, las cuales forman

parte del equipo de INVEST in El Salvador y deberán incluir: responsables de agenda, logística y

seguimiento, asesores técnicos u otros funcionarios que puedan proveer análisis y conocimientos

de mercado del sector evaluado.

Fase 2: Etapa de ejecución y acompañamiento de las mesas de diálogo público-privado 

✓ Posterior al cierre de la fase 1, se realizarán cuatro sesiones de diálogo público-privado (una por mes)

en cada uno de los sectores elegidos previamente. El líder/moderador de la persona jurídica

contratada será el encargado de dirigir la ejecución de las sesiones de las mesas de diálogo.

✓ El líder/moderador deberá colaborar en la ejecución de cada sesión, avanzar en los acuerdos, ayudar

a implementar soluciones e identificar alternativas de problemas. Adicionalmente, deberá brindar

retroalimentaciones y asesoramiento en las acciones a tomar o planes de seguimiento para sesiones

posteriores.

✓ Después de haber realizado las cuatro sesiones de las mesas de diálogo, el líder/moderador seguirá

acompañando a INVEST in El Salvador en el resto de las sesiones que se desarrollen, con el objetivo

de dar retroalimentación y hacer la transición al personal de INVEST in El Salvador y de esta forma,

éste tome la responsabilidad de liderar las posteriores sesiones de mesas de diálogo público-privado.

Fase 3: Etapa de aprendizaje 

✓ Retroalimentación y evaluación completa de los resultados de las mesas de diálogo realizadas, los

cuales sentarán las bases para que INVEST in El Salvador pueda continuar con la implementación de 

las mesas de diálogo en el resto de los sectores requeridos.

3. Actividades relacionadas con el OE3 

Fase 1: Diagnostico y dimensionamiento de la situación de precios 

1. Sesiones de reconocimiento

✓ La persona jurídica contratada deberá realizar sesiones de reconocimiento con contrapartes del

Gobierno de El Salvador, como el Ministerio de Economía y otras instituciones relevantes. El

objetivo es entender en profundidad los datos disponibles sobre precios y costo de vida, así como 
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identificar los factores que contribuyen a la percepción de que El Salvador es un país costoso y 

su impacto en la competitividad económica. 

2. Diagnóstico y dimensionamiento de la situación de precios

✓ Elaborar un diagnóstico detallado para evaluar la magnitud del problema en relación con los precios

y el costo de vida en El Salvador. Se identificará si los precios elevados están relacionados con factores

estructurales, riesgos macroeconómicos u otros elementos que afectan la competitividad. Los

resultados y análisis se presentarán al Ministerio de Economía, con propuestas para abordar los

problemas identificados.

Fase 2: Exploración de posibles hipótesis 

✓ A partir del diagnóstico de la Fase 1, se llevarán a cabo análisis adicionales para validar las hipótesis

sobre las causas de los altos precios, el costo de vida y su impacto en la competitividad económica.

Este análisis incluirá comparaciones con otros países de la región y evaluará cómo los riesgos

macroeconómicos identificados pueden influir en el entorno económico de El Salvador. Asimismo, se

examinará si existen evidencias que demuestren cómo las condiciones estructurales del país podrían

estar afectando los niveles de precios, aportando una comprensión más profunda de los factores

subyacentes.

Fase 3: Obtención de resultados 

✓ Presentar los hallazgos y resultados del estudio sobre precios y costo de vida, con un enfoque en

identificar las causas de los precios elevados y su impacto en la competitividad económica. Se deberán

articular los hallazgos en términos de los precios y costo de vida en El Salvador y desarrollar

recomendaciones específicas para abordar las causas subyacentes de los precios altos y mejorar la

competitividad. Los resultados y las recomendaciones se presentarán al Ministerio de Economía y a

otras instituciones gubernamentales pertinentes para implementar estrategias efectivas.

OCTAVA: PRODUCTOS A ENTREGAR. 

La Contratista se obliga a suministrar la Consultoría según lo indicado en su propuesta técnica y en los Términos de 

Referencia que forman parte de la Sección 111. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN-ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS del Documento de Solicitud de Propuestas de Consultoría. Los informes y productos esperados de la 

consultora, con sus respectivas fechas de entrega son las siguientes: 
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1. Producto 1: Metodología y plan de trabaío

✓ Actualización de la metodología y el plan de trabajo de la consultoría en función del contexto bajo el

cual se desarrollará el trabajo. Este incluye el plan de trabajo y el cronograma del proyecto revisados.

Además, se detallará la estructura general del estudio, la selección de recursos humanos y logísticos,

así como la organización logística, incluyendo viajes y otros aspectos necesarios para la ejecución

efectiva del proyecto.

Plazo de entrega: Hasta 15 días hábiles, contados a partir del siguiente día de la emisión de la orden de inicio. 

2. Producto 2: Guía Estratégica de Promoción de Inversiones para el Desarrollo y Diversificación Industrial

en El Salvador

✓ Documento que sirva como una herramienta esencial de guía para la promoción de inversiones en los

sectores identificados por la Escuela de Gobierno y Transformación Pública (EGTP) del Instituto

Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (México), en el margen extensivo. Este debe

incluir:

✓ Visión estratégica que establezca un plan claro y detallado para la promoción de inversiones en los

sectores identificados por la Escuela de Gobierno y Transformación Pública (EGTP) del Instituto

Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (México).

✓ Proponer recomendaciones prácticas para lograr la diversificación y el desarrollo industrial en El

Salvador, mejorando el entorno empresarial y facilitando la inversión en los sectores extensivos

priorizados.

✓ Formular medidas concretas que el Gobierno de El Salvador y otras entidades relevantes pueden

adoptar para apoyar el crecimiento y la diversificación industrial, a manera de hoja de ruta con

secuencia, prioridad, responsables e indicadores de gestión y seguimiento

Plazo de entrega: 30 días calendario, contados a partir del siguiente día de la emisión de la orden de inicio 

3. Producto 3: Reporte de ejecución de 4 sesiones de mesas de diálogo público-privado

✓ La persona jurídica deberá ejecutar 4 sesiones de mesa de diálogo público-privado con los sectores

seleccionados del margen intensivo derivados del estudio desarrollado por la Escuela de Gobierno y

Transformación Pública (EGTP) del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey

(México). Estas mesas de diálogo deberán ejecutarse de la siguiente manera:

Fase 1: Etapa de preparación del piloto de las mesas de diálogo público-privado 

✓ Entablar conversaciones preliminares con los principales actores del sector o sectores elegidos del

margen intensivo, con el objetivo de evaluar la viabilidad de las mesas de diálogo.
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✓ Preparación del piloto y primera sesión de la mesa de diálogo público-privado.

✓ Creación y capacitación de un equipo especializado del Gobierno de El Salvador para la ejecución de las

mesas de diálogo.

Fase 2: Etapa de ejecución y acompañamiento de las mesas de diálogo público-privado 

✓ Realizar 4 sesiones de diálogo público-privado (una por mes) en cada uno de los sectores intensivos

seleccionados y derivados del estudio desarrollado por la Escuela de Gobierno y Transformación Pública

(EGTP) del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (México). La persona jurídica

contratada será el encargado de dirigir la ejecución de las sesiones de las mesas de diálogo.

✓ Colaborar en la ejecución de cada sesión, avanzar en los acuerdos, ayudar a implementar soluciones e

identificar alternativas de problemas. Adicionalmente, la persona jurídica contratada deberá brindar

retroalimentaciones y asesoramiento en las acciones a tomar o planes de seguimiento para sesiones

posteriores.

✓ Acompañar a INVEST in El Salvador en todas las sesiones que se desarrollen, con el objetivo de dar

retroalimentación y hacer la transición al personal de INVEST in El Salvador, de esta forma, éste tome

la responsabilidad de liderar las posteriores sesiones de mesas de diálogo público-privado.

Entregable: 

Reporte de desarrollo y recomendaciones de mesas de diálogo público-privado: Documento que resuma las 

sesiones, la retroalimentación hecha al equipo especializado del Gobierno de El Salvador dedicado para la 

ejecución de las mesas de diálogo, los resultados obtenidos en las mesas hasta el momento y las 

recomendaciones generales durante todo el proceso para la ejecución de futuras mesas de diálogo. 

Plazo de entrega: 120 días calendario, contados a partir del siguiente día de la emisión de la orden de inicio� 

4. Producto 4: Análisis de competitividad económica en El Salvador

✓ Documento analice el impacto de los precios sobre la calidad de vida, así como identificar

oportunidades y desafíos en términos de competitividad y atracción de inversiones. Este debe incluir:

✓ Factores que influyen en la percepción de El Salvador como un país costoso y su impacto en la

competitividad económica.

✓ Análisis comparativos con otros países de la región y evaluar cómo los riesgos macroeconómicos 

influyen en El Salvador

✓ Identificación de las causas de los precios elevados y su impacto en la competitividad.

✓ Recomendaciones específicas para abordar los problemas y mejorar la competitividad.

✓ Presentación de resultados y recomendaciones al Ministerio de Economía y otras instituciones

gubernamentales para implementar estrategias efectivas.
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Plazo de entrega: 180 días calendario, contados a partir del siguiente día de la emisión de la orden de inicio. 

NOVENA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato, la Contratista otorgará a favor 

del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE ECONOMÍA las siguientes garantías de conformidad al 

Art. 126 de la LCP: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un monto de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SIETE 13/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO $31,767.13), equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor contratado, consistente en Pagare o Fianza, emitida por compañía aseguradora o bancaria, 

que tendrá vigencia de ocho meses a partir de la fecha de la firma de Contrato y que deberá entregarse a la UCP de 

este Ministerio, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, posteriores a la recepción de la orden de inicio por 

parte de la Contratista. La Garantía será devuelta a la finalización del presente Contrato debido al debido 

cumplimiento de las obligaciones del Contratista. GARANTIA DE BUEN SERVICIO/DISE�O para garantizar la buena 

calidad del servicio, obligándose a responder sin costo adicional para El Contratante, por cualquier inconsistencia o 

anomalía que dicho servicio sufriere dentro de un plazo de VEINTICUATRO meses, contados a partir de la fecha de 

recepción final, siempre que las inconsistencias o anomalías se deban a deficiencia de los trabajos realizados, por 

un monto de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 13/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $31,767.13), equivalente al diez por ciento (10%) del valor total final del contrato consistente en 

Fianza, emitida por compañía aseguradora o bancaria después de vencido el plazo de la garantía arriba indicada, 

subsistirá siempre la responsabilidad profesional que le corresponda a La Contratista. 

DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO 

La administración del contrato estará a cargo la licenciada Karla Margarita Morataya de Trujillo, 

iiiill4@» &C _,.,.,O dlllftilillli!l>, quien será la encargada de la gestión técnica y administrativa del mismo, 

así como también la responsable de su implementación, seguimiento y demás atribuciones establecidas en los 

artículos 161 y 162 de la LCP. 

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN DE CONTRATO. 

El presente Contrato podrá ser modificado antes del vencimiento de este, por causas imprevistas surgidas en la 

ejecución contractual u otras necesidades, de conformidad a las causales y conforme los procedimientos 

establecidos en el artículo 158 de la LCP. Será tramitada por la UCP y aprobada por la autoridad competente 

respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del cual derivan. 

El Contratante emitirá el documento modificativo que será suscrito por ambas partes, y el Contratista en caso de ser 

necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y monto de las Garantía de Cumplimiento de Contrato según lo 

indique el Contratante, y formará parte integral de este Contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA: EXTINCIÓN DE CONTRATO 

El presente Contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo 166 de la LCP. 

DÉCIMA TERCERA: EXTINCIÓN POR MUTUO ACUERDO 

De conformidad al Art. 168 de la LCP, las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al 

contratista y que razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, hagan innecesario o inconveniente la 

vigencia del contrato o ejecución de las obligaciones derivadas de la orden de compra, sin más responsabilidad que 

la que corresponda en su caso, a la ejecución de la obra realizada, al servicio parcialmente ejecutado o a los bienes 

entregados o recibidos. 

DÉCIMA CUARTA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Se entiende como caso fortuito el acontecimiento natural inevitable, previsible o imprevisible, que impide en forma 

absoluta el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Se trata por consiguiente de hechos naturales 

inevitables que pueden ser previstos o no, tales como terremotos, maremotos, huracanes, inundaciones. Por fuerza 

mayor se entiende el hecho del hombre, previsible o imprevisible e inevitable, que impide en forma absoluta el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales como actos de autoridad, huelgas, guerra, rebelión y motines. 

DECIMA QUINTA PROPIEDAD INTELECTUAL 

El presente Contrato y propuesta de servicio no otorga a las partes, licencia alguna, o algún tipo de derecho 

respecto de la Propiedad Intelectual de la parte contraria, incluyendo todas aquellas reconocidas por la 

legislación en la materia, así como el Know-how. Por lo que las Partes se obligan a no usar, comercializar, revelar 

a terceros, distribuir, regalar, o de cualquier otro modo disponer de cualquier desarrollo propiedad de la otra 

parte, sin tener permiso previo y por escrito de la parte titular, mismos que una vez concluida la vigencia de este 

instrumento o el Anexo de Servicio correspondiente, deberán ser devueltos a su propietario. 

Los derechos patrimoniales sobre los productos que se desarrollen con motivo de los Servicios son propiedad 

del "CONTRATANTE"; los materiales previos que se utilicen para el cumplimiento del presente instrumento son 

propiedad de la parte que los proporcionó, por lo que las partes reconocen que no tendrán derecho alguno 

sobre dichos materiales o desarrollos previos, ni intentarán obtener algún tipo de título o registro de propiedad 

sobre los mismos en El Salvador, México, ni en el extranjero. 

El "CONTRATISTA" podrá utilizar los resultados del objeto de este instrumento o el Anexo de Servicio respectiva, 

única y exclusivamente para fines educativos, académicos, de investigación y de mejoramiento en la prestación 

de sus servicios, sin necesidad de autorización expresa. 
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Queda estrictamente prohibido para cada una de las partes, y para su personal en su caso, reproducir sin 

permiso de la parte propietaria, cualquier tipo de material que se le hubiese proporcionado o desarrollado al 

amparo del presente contrato, bajo pena de incurrir en alguna sanción establecida en las leyes en materia de 

derechos de autor, además de la rescisión al presente contrato. 

El uso del nombre, logotipo y/o emblema oficial de cualquiera de las Partes en cualquier publicación o 

documento está prohibido sin la aprobación previa por escrito de la contraparte. El presente contrato no otorga 

autorización de uso de ninguno de los signos distintivos de las partes. 

Asimismo, el "CONTRATANTE" se compromete a no hacer, creer o suponer la existencia de una asociación o 

relación entre el "CONTRATANTE" con el "CONTRATISTA", o que la fabricación de un producto y/o la prestación 

de un servicio se realiza bajo ciertas normas, licencia o autorización del "CONTRATISTA", o que presta un servicio 

con autorización o licencia de éste, y a su vez el "CONTRATISTA" se obliga recíprocamente a lo mismo. 

Cualquier uso no autorizado de la Propiedad Intelectual materia de este documento y en general de cualesquiera 

que derive del mismo, sin acuerdo previo por escrito, constituirá una violación a sus derechos y dará lugar a las 

medidas correctivas que él disponga e incluso a la rescisión de este contrato. Las partes se abstendrán de usar 

las marcas o cualquier abreviación, siglas o variación de la misma, en detrimento de la otra parte. Así también 

reconocen en este acto que se reservan la facultad de ejercitar las acciones legales de protección a los derechos 

marcarios, de cualquier denominación que surja y/o se relacione con las ya protegidas. El "CONTRATISTA" podrá 

utilizar los resultados del objeto de este Contrato, única y exclusivamente para fines educativos, académicos, de 

Investigación y de mejoramiento en la prestación de sus servicios. Quedan expresamente prohibidos los usos 

comerciales de la información. 

DÉCIMA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD 

La Contratista tiene prohibido divulgar cualquier información, documento o material propiedad del Ministerio de 

Economía y se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el Contratante, 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no 

revelar dicha información a terceras personas, salvo que el Contratante autorice en forma escrita de acuerdo con la 

Ley de Acceso a la Información Pública. La Consultora se compromete a hacer del conocimiento únicamente la 

información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el Contratante se mantenga 

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

DÉCIMA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 

Cuando la Contratista mostrare alguna deficiencia, ésta será señalada por el MI NEC dentro de los tres días hábiles 

siguientes, mediante nota proporcionada a la Contratista, quien dispondrá de un plazo no mayor de diez días hábiles 

para solventarla, so pena de caducidad del Contrato. Si por la deficiencia señalada se generan daños y perjuicios en 
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contra del MINEC, este podrá hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, con el propósito de subsanar 

tales daños. 

DECIMA OCTAVA: PLAZO DE RECLAMOS 

Si cumplido el tercer día hábil posterior a ser recibido formalmente el producto de la Consultoría y no hubiese 

reclamos de parte del MINEC por deficiencias técnicas en la misma, se entenderá extinguida la responsabilidad por 

parte de la Contratista. 

DÉCIMA NOVENA: SANCIONES. 

En caso de incumplimiento, la Contratista expresamente se somete a las sanciones reguladas en los artículos 174 y 

siguientes de la LCP, ya sea imposición de multa o inhabilitación, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso 

por el Contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. 

VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

De conformidad a los Arts. 163 y siguientes de la LCP, toda diferencia o controversia que surgiere entre las partes 

durante la vigencia del plazo del presente Contrato se someterá y resolverá por medio de arreglo directo con 

intervención de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia 

escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. Agotado este procedimiento, y si la 

controversia persistiere, se ejecutará en sede judicial, señalando para tal efecto como domicilio especial el de esta 

ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El presente Contrato quedará sometido a la Constitución de la República, la LCP y su Reglamento, Ley de Firma 

Electrónica, y en forma subsidiaria a las leyes de la República de El Salvador, aplicables a este Contrato en el 

desarrollo de su ejecución. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: PROHIBICIÓN: 

Salvo autorización expresa del MINEC, el Contratista no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanan de este Contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida, 

dará lugar a la caducidad del Contrato procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento 

Contractual. 

VIGÉSIMA TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del presente Contrato es contada a partir de la fecha de su firma hasta doscientos diez días posteriores. 
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VIGÉSIMA CUARTA: CUMPLIMIENTO DE NORMAS ÉTICAS, PROHIBICIÓN DE TRABAJO INFANTIL. FRAUDE Y 

CORRUPCIÓN. 

Ambas partes durante la ejecución de este contrato se someten al cumplimiento de normas éticas, lo 

que comprende a todo el personal tanto del MINISTERIO DE ECONÓMICA como de LA CONTRATISTA; asimismo, 
LA CONTRATISTA se compromete a no utilizar en sus labores a niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad 

mínima de admisión al empleo y el cumplimiento con la normativa laboral y de protección a la niñez 

y adolescencia especialmente a la que se refiere a la realización de actividades y trabajos peligrosos, 

caso contrario se comunicará a la autoridad competente para su respectiva valoración y procedimiento que, en 

caso de comprobarse su incumplimiento y de haberse finalizado el plazo de vigencia y cumplimiento de las 

obligaciones de este contrato, se tramitará el procedimiento sancionatorio por incumplimiento de esta 

obligación de conformidad con el artículo 181 romano 11, letra a) y 187 de la LCP. Además, ambas partes se 

obligan a no realizar fraude ni corrupción en la ejecución de este contrato, caso contrario se aplicará el 

procedimiento sancionatorio respectivo. 

VIGÉSIMA QUINTA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 

El Contratante señala como lugar para recibir notificaciones en las Oficinas del Ministerio de Economía, Edificio 

C-1 y C-2, Plan Maestro, Centro de Gobierno, Municipio de San Salvador, Distrito de San Salvador Centro, El

Salvador, correo electrónico: jefaucpCAF@economia.gob.sv y la Contratista señala para el mismo efecto: e.

d'ilM GIIIDGm! Dlll, (DD>. 111W:ffll� . .... �, . Teléfono a

,...._. correo electrónico: 

Así nos expresamos los otorgantes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del 

presente Contrato, ratificamos su contenido, en fe de lo cual lo firmamos, de conformidad a la Ley de Firma 

Electrónica. Elaborado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, el día dieciséis del mes de 

diciembre de dos mil veinticuatro. 

MARÍA LUISA HAYEM BREVE 
MINISTRA DE ECONOMÍA 

NELY BETSABE MARTINEZ LLANES 
APODERADA LEGAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE MONTERREY 
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